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CONVENIO ][)E ENMIENDA AL CONTRATO LPN-001l2015-1 QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL

TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ,

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y

POR LA OTRA., INTELTECH, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. JAIR DE

JESÚS RÍos DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO

SUCESIVO Y PARA 'EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ

COMO "EL OONALEP" Y "EL PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, y EN FORMA

CONJUNTA COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 17 de julio de 2015, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

celebraron contrato LPN-00l/2015-1, mismo que tiene por objeto que "EL CONALEP"

adquiera Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras de

Electromecánil~a Industrial, Autotrónica, Mantenimiento Automotriz y

Mantenimiento de Motores y Planeadores, de conformidad con los requerimientos

técnicos (incluyendo la lista de requisitos y las especificaciones técnicas) establecidos en el

inciso d), del instrumento al que en adelante se hará referencia como el CONTRATO

PRINCIPAL, adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación

Pública No. LA..-OllL5XOOl-N6-2015 (LPN-001l2015), con fundamento en los artículos

10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 9 de su

Reglamento; las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco

Interamericano de Desarrollo, marzo 2011; los Procedimientos y requisitos de contrataciónr

en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no

consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o A

Parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el D.. V7
Banco Interamericano de Desarrollo, emitidos por la Secretaría de la Función Pública el 15 ,

de octubre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, así como los Documentos
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Estándar de Licitación Pública (LPN) de México. Adquisición de Bienes.BID/BIRFISFP.

Octubre 2012, en adelante "Documentos Estándar".

1.2. Que el monto total de la oferta pactada por la adquisición de los bienes fue por la

cantidad $2,863,498.74 (Dos millones ochocientos sesenta y tres mil cuatrocientos

noventa y ocho pesos 74/100 M.N.) con el IVA incluido, de conformidad al formulario del

CONTRATO PRINCIPAL.

1.3. Que la fecha más temprana de entrega fue de 60 días, y la fecha límite de entrega es de

90 días, ambas fechas contadas a partir de la notificación de la adjudicación.

lA. Que mediante oficio no. DIA/1298/2015 de fecha 28 de agosto de 2015, suscrito por el

M.A.E.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter de Director de Infraestructura y

Adquisiciones, solicitó a "EL PROVEEDOR" emitiera su no objeción relativo a incluir

bienes adicionales al CONTRATO PRINCIPAL.

1.5. Que a través del escrito de fecha 01 de septiembre de 2015, suscrito por el C. Jair de

Jesús Ríos Díaz, apoderado legal de "EL PROVEEDOR", manifestó su voluntad de estar

de acuerdo en la enmienda de bienes al CONTRATO PRINCIPAL, manteniendo los

precios unitarios de los bienes ofertados inicialmente.

DECLARACIONES

11. DE "CONALEP"

11.1. Que comparece en este acto representado por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo

González en su carácter de Director de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, toda vez que cuenta con poder para actos de

administración, mismo que acredita con escritura pública N° 1,634 de fecha 17 de junio de

2013, protocolizada ante la fe de la Notaria Pública N° 41, del Estado de México Lic.

Patricia Irma Figueroa Barkow.
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11.2. Que el presente acuerdo de voluntades se celebra de conformidad con el oficio no

DIA/1298/2015de fecha 28 de agosto de 2015 emitido por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo

González y de eonformidad con el comunicado de fecha O1 de septiembre de 2015 emitido

el C. Jair de Jesús Rios Díaz en calidad de apoderado legal de "EL PROVEEDOR",

mismo que se agrega al presente como anexo N° 1.

111. DE "EL PROVEEDOR"

111.1 Que comparece en este acto acreditando sus facultades, mediante escritura pública

No. 44,179 de fecha 31 de julio de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel

Espíndola Bustillos, Notario Público N° 120 del Distrito Federal.

111.2. Que noitiene objeción de que se enmiende el número de bienes a entregar,

manteniendo el precio unitario ofertado.

IV.- LAS PARTES DECLARAN, QUE:

IV.1 Es su voluntad suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en

el Apéndice 1, llumeral 3 del apartado revisión por el banco de las decisiones en materia de

adquisiciones, de las políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el

Banco Interamericano de Desarrollo, marzo 2011, Y numeral 32-4 de las condiciones

generales del contrato.

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro VICIO que pudiera afectar el

consentimiento para la firma del presente instrumento.

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, sujetándose a los

términos y condiciones que establece las políticas para la adquisición de bienes y obras

financiados por Banco Interamericano de Desarrollo, por lo cual pactan las siguientes:
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CLÁUSULAS

4

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del plesente convenio

consiste en adicionar bienes al número de bienes pactados origirlalmente en el

CONTRATO PRINCIPAL, de conformidad al cuadro siguiente;

E ui o Didáctico de Alto Nivel en Neumática
E ui o Didáctico de Formación Básica en Neumática
Mesa de Trabajo con un Panel Metálico (Para Kit
Neumático

5 $123,426.67

Lo anterior, de conformidad con los incisos (d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo

la Lista de Requisitos y las Especificaciones Técnicas) y (e) La oferta del:Proveedor y las

Listas de Precios originales; establecidas en el CONTRATO PRINCIPAL..

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" manifiesta que se mantiene fijo el precio unitario de

los bienes objeto del presente instrumento con relación a los ofertados en el CONTRATO

PRINCIPAL.

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que de conformidad a lo establecido en las

cláusulas que anteceden, que el monto a pagar será por la cantidad de $715,874.69

(Setecientos quince mil. ochocientos setenta y cuatro pesos 69/100 M.N.) con el IVA

incluido, de conformidad con los términos establecidos en el CONTRATO)PRINCIPAL.

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen que la entrega de los bienes objeto del presente

instrumento, requerirá de 90 naturales adicionales a lo establecido en el CONTRATO

PRINCIPAL y que se contarán a partir de la aceptación y firma del presen~e instrumento.

QUINTA.- "EL PROVEEDOR" derivado de la enmienda al número de bienes del

CONTRATO PRINCIPAL, objeto del presente instrumento, se compromete a otorgar la

garantía de cumplimiento en los términos establecidos en el CONTRATO PRINCIPAL.
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SEXTA.- "LAS PARTES" conVIenen que independientemente a 10 estipulado en el

presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas y cada una

de las cláusulas que integran y conforman el CONTRATO PRINCIPAL, excepto las que

se contrapongan a las establecidas en el presente acuerdo de voluntades.

Leído que fue el presente instrumento, y enteradas "LAS PARTES" del contenido y

alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman por quintuplicado

en Metepec, Estado de México a O1 de septiembre del 2015.

POR Y EN NOM71 ELCONALEP

FIRMADO POR ¿M. .E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO ONZÁLEZ

EN CAPACIDAD DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

EN LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES TESTIGOS:
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LIC. AMAY'A:fi-~/:-ACAlYfPA PALACIOS
COORDINAI))0RA D~PÚQUISICIONES y

.../ • SERVLCIOS
.• l

POR Y EN NO~Bllillr;E1 ~iVEEDOR
1~/J\ / ,¡

FIRMADO POR EL ~l!t~IR DE JESÚS
RÍos DÍAZ EN ~~PACIDAD DE

APODERABO LEGAL
\J

\"

A~~IASALAZAR
SALAZAR

COORDINADORA DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO



Colegio Nacional de Educación1 P!()fes;onal Técnica
ORGANISMO PUBllCO DESCENTRALIZADO DEl ESTADO

conalep
"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Edo. Méx. a 28 de agosto de 2015
Ref.: DIA/1298/2015

Asunto: Solicitud de bienes adicionales
contrato LPN-001/201S-1
Exp. 6C.3/Contratos con Procedimiento de
Licitación Pública NacionaljExp.jn-2015

... _¡..~ \ ,- •••. - I~
HG'· e . ,=', c::;',' , '''[: ....... ';" I

INTELTECH, S.A. DEc.v.'2ejoe}(,r

gALL~~J#1l8. ";;¡'\\TaNla~='::~'i":J ~¡ c'-d-
.c. ,••:",.,." ~ji,."

MÉ~álca, D~~~~alo.?Zb ,</ ................•.. '. ./..~... ~.'.~.. _.._:,~Á.•·.-:f~._...•~: ..•~.s.~.·.•......
TEL. 5333-Q.~9Ó;,6333~9;874,;y53.33.798P9 ~.~- .
AT'N. C. J!ÜR'IJE JES@:S'E.Í0S'DÍAZ.,:'. ...<'. . ,,"., ,. .......;

caRREOjÉLE~TRÓNIca: Y~,~más@i~t~lté¿hjcolTli:lTI~;·j;r,ibs'(q¿.i~t~lt~ch.cortr.Ni~;
licitaciones@ihteltech.com:fÍl*):'w6á:dgrtez@Jhtelf~2b:~2'am;.mi'" i, < >: .-:;••

P R E S EN'T E. ' '., .. ,'o ... , '. ¡ ....' .'. .' .." ....•. .
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Se hacer~ferenciaálProg'r~mádeFórmación:d~ R~cllrsoS-:. Hirmanos.Basada e~
Compet~p~jas, PF~~~~h;?',:..~~~,9f0<3~~Y[E~ .•pnanpiad()·...parCia~pr~~t~r P?F 7)e.l .Bancf \
InteraIB~I':lqano de;Ige,Sarl."ollo,(BIDjjes,peprficamentealcQntl1Qto LPiN19~Olj 2~:l¡57r sIgnado
entre el <2,On;:dep y'l~empresa/I,litelteéh, S.A. de C.V. '. ·c,· . ,

Al respeq»p,'"S0n fundam'el1tP.,~rV2!~1··attícl.Íl()::4t .·d.el:·Es~~tgto. Orgáfiiso;~~1~~90 NALEP y
apartado:JN.?l!,q~l.Mant!.aLpe q~gáJ;ri~ª~i,ºJi~ge1}t~,' y,~e;~0JQfoFmidad'~~ÍI(Y:)0clispuesto en
la cláusula 3~~,fB;d~.las ConClfci0ne~G~perálesdel,Contiat9~'1fl,~;:R(&1íticas'~~~#él<l~Adquisición
de Bienes y Q~nªs,>~:~nanéiad0s'I)or ~FB'ancoJnteraIJ:1ertcanoa.e J:).~sa.,:rTá1l0, de marzo de L
2011 Y los Prbce<l1ifii,gptos Y.rel1]llis~tos¡le Gontrªtaei~)¡ en m~{~,.\\'i?e adqnisiciones y .I"/:Y'¡
arrendamientos de.:1J.iei1~~muébles,tle servicios de noconsuJtó#!á¡'~$.óbraspúblicas, de .
prestación de serviCiosd~'éonsult()ría, concargotota19parcia:iiáre'é~tIrsosotorgados por el
Banco Internacional.de.~eGºn§i:tr:HGc.iQ.PY. E()IIl~:lltºy,el E'ánco Interamericano de
Desarrollo, emitidos por'hi'iSeqI'e~al'íad~ laFunCió'l'rPliblica, le solicito informe si la
empresa que usted representa éstá;en posip.iHd.a<ihde suministrar los bienes adicionales que
se señalan a continuación y formalizar una enmienda al contrato.

C.S.16}7.3
,\CI'.''\·I.'\MB

Calle 16 de Septiemhre Nu. 1,17 Nrc.. Col. Lú[Jro C:irdcnas, Mercpel'. bla<!u de México. el' 5214H
\v"\vvv l'onlllf'r'LI't1ILll1\'
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORC,¡INIS,\fO PUBLICO OESCENTRALIZADO DEL ESlAVO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Adjunto para su eonocimiento elformato decotivenio de,~nmiendaque se formalizará, en
caso de aceptación por parte de su representada.' .

Es importante men~iónar que se propone que el plazo delceJ¡itrat9 principal no sea
modificado, sin;eJ:I1bargo, deberáinformflTilos si, Teqgerirá tiéIlfpcl"adicional para la
entrega de 10s:piE~nes adicionales, niismo que no pod:ra;exceder de íos' go'días naturales a
partir de la aceptación <delsumih:i$tTo.de losbi~nes:. "

Agradecetk,~;;:spuesta a lIÜí¿~ardar.elPtóxtrrilI$1a~~.~.<t~;s~;~<l~re anf#c!e las 15:00
horas para estar en posibilidad' d~,cpntinuaI'.con;eltt?1Jlitie'Gorresp<;>:nqiente:· .

oc.>-· ,',. ' .. " ..... -... ',,' ..... ,", '-, ' ..... -:" '-:.,. . -',,:,".>,".':';

Sin otro particula.r, aprovecho la ocasiónparaenViarieunGordial'~aJhdp.

Atentamente
"OrgulÍc>Bª"htent~/;()NAE~p"

'" /'-':,

M.A.E.E.J61~:w:IZQUIERDO GONZAEEZ.< ., .....
DIRECTOR p~;;~~&,,' ¡uESTRUQTURAYADQI11SI'€IONES •.

c.::;. 16273
,\l:Pi\·lAMB
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tle St'lnicmhrc NlJ, ¡'17 Nl'e .. CoL Lázurp Cúrdenils, Ivkrcpc:c, [,tallo de México, Cl' 5214P.
www.conakp.cdu.ll1x
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inteltech
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soluciones inteligentes en tecllologfa educativa

México D.F. 1ro de Septiembre del 2015

CONALEP.

Calle 16 de Septiembre No. 147

Col. Lázaro Cárdenas

Metepec. Edo de México.

c.P. 52148

Asunto: Aceptación de convenio.

Yo Ing. Jair de Jesús Ríos Díaz en mi carácter de representante legal de la empresa Inteltech S.A

de C.V. yen atención a tu oficio con referencia 1298 otorgado el 28 de agosto del 2015. No tengo

objeción en suministrar bienes adicionales y firmar un convenio de enmienda al contrato lPN

001/2015-1. Firmado entre el CONAlEP y la empresa Inteltech S.A. de c.v.

Para este convenio se requiere tiempo adicional de 90 días naturales empezando a contar a partir

de la fecha de esta aceptación

Sin más por el momento le hago llegar unos cordiales saludos.

inteltech, S.A. de c.v. Calle Dos No. 118 Col. Granjas San Antonio D
Tel. 52(55)53.33.9800/47/60 F,
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